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DIARIO DE

Dei oiartes 18 de •íi'l,-

BARCELONA,

M '¡¿ diciembre du i8ata
(T^

JVuescra StTiora de la  O.
L .»

las Cuarenta Horas están en iglesia de Santa Margarita , de re­
ligiosas Capuchinas : se reserva á las cinco.

Sale el sol d las 7 h .2 6 m .;y  se pono á las 4 b. 3 í  m-

Dias huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 4
16 II noche.
17 7 mañ.ana. 

jid. 3 tarde.

11 grad.
10
13

28 p. 2 l. 9 
38 3 2 
28 I 9

S. E.sereno. , 
E. nubes.
S. 0 . ídem llovido. * 
------------------------------- ------

ESPAÑA.

• J\fadrld 5 de diciembre.

ARTICULO DB OTIfilO.

ITabiendo resultado vacante el empico de auditor de guerra dcl oger- 
¡cito de Yucatán , por haberse separado dei de teniente letrado de aque- 
í lia provincia á que estaba antes reunido, ha tenido á bien el Rey man­

darse haga publico á fin de que los individoos que reuniendo las ca- 
llidades necesarias para servir- el referido empico de auditor , cuya do­
tación es la de i3  duros anuales , quieran solicitarlo , lo verifiquen cii 
el término de dos meses , contados desde el dia de hoy, diiijieado sos 
instancias á este ministerio; en el concepto de que no podrán ser aten­
didas las que se reciban pasado el expresado tiempo. Madrid 5 d« 

I diciembre de 1821.

Idem 7.

Han sido nombrados diputados á Cortes por 
I iHftTica ios Sres. D. Toribio Nuaea , bibliotec.ario 
¡de S.alsmanca; D. Juan Pacheco , cura párroco 
ilix Ovallc , alcalde constitucional de Madrid en el 
I Manuel Miran Ja, abogado en Dejar.

Por la provinci-i de Jaén. D. Manuel Ventura 
lla r; D. Pedro Lillo , capitán del i . “ de Cataluña 

I  rez de Vargas , m.arques do la Merced. Suplente : D,
Idc.^lbcar, magistral de la colegiala de Ubeda.

la provincia de Salu - 
mayoi de la universidad 

de Sequeros, y Don Fe- 
año pasado. Suplente. D.

Gómez , prior del Caste- 
; D. Francisco Javier P e- 
Juaa Francisco Marlincz
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a 7<J®
Por la provincia de la Mancha. D. Miguel S.-mcliez Casas, cani'iiigo ‘f’l 

S. Isidro de Madrid. D. Ramón Tniji lo, juez 'ic Iieciio en b  villa de HadriilJ 
D. Rafael Casimiro Lodares, diputado pruvincial. Suplente. D. Joscf Nuiiez de| 
Arenas , capitán del cuerpo de artiliert'a.

P o7- la provincia de Navarra. D. Josef Lijjs Munarriz > D. Fcrmin Ah>| 
rez Eulaie, penitenciario de Santiago de Galicia; D. Miguel Escudero. 5 Kp?e):f;.l 
D. Angel Sagaseta de líurdoz.

P or la previnvia de ^ la v a .  El Exemo. Sr. P . Miguel Ricardo de AU>| 
va, teniente general de ios ejércitos nacionales. Suplente. D. Martin Rainireztiíl 
la Piscina, .abad de la colegial de AlTaro.

P or la provincia de M urcii. D. Joscf Rodríguez Paterna ; D. Juan AlisI 
D. Antonio Perez de Meca i 1). Eonifacio Sotos; D. R.tmon Reiile. .Sií/.deu£et.| 
D. Bartolomé de! Castillo; D. Josof Aguilar.

Por la provincia dr Cuenca. D. Diego Parada , regidor de Madrid; Doul 
Nicolás Escolar y Noriega , presbítero ; D. Juan M.aiiucl Pió de A rias, aboga-| 
do; D. Manuel (le Sierra, propietario. Suplente. D. Pedro Josef Villen.t.

Por la de V iz  aya. I). N. Apoita Mallagaray , presbítero y abogado;! 
Don Domingo de la T orre, diputado provincial. Suplente. Don león  de Jau- 
regui.

Por la provincia de Guipúzcoa. D. Joaquín Ferrcr. Suplente. El liccu- 
ciado D. Josef Joaquín de Garmendia, abogado y hacen lado.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

En las juntas parroquiales celébralas en el d\a i6 de los corricntesl 
han sido nombrados electores los ciudadanos siguicntCB.

Parroquia de Sta. Marta del Mar. =  i sección : D. Luis Depares , P. 
JopcfBagcs y D. Pablo Marín Verdalet. 2.'’ siccion : D. Francisco Artiz, D.| 
Tomas Barba, D. Ramón Torras y D. Joscf Clarev. 3." sección : D. Beiilto| 
Colonibi y  D. Biunu Vidal, d.'l sección : D. Vicente Julia y D. Juan Nadal.

Parroquia de Sta. Alaiña del Pino. i . “ sección : D. Josef Costa , Donl 
Josef Bracoiis y D. Juan Támai o. 2.  ̂ sección : D. Jaime Boscb , D. Joscí Co-I 
roICB y D. Rafael Carreras. 3." sección : D. Salvador Saiijuan , D. Marianol 
Nadal y P . Cayetano Ribot. 4.*'' seccioir. D. Joaquín Pcrmaiiery D. Juan Plana. I

Parroquia de los sanios Justo y  Pastor. D. Ramón Llano de Cliavarti,! 
D. Tomas Ga.spar y D. Melchor Marcea. I

Parroquia de san Pedro de las Paellas, D. Juan P ons, D. Francisc# I 
Altos y D. Ignacio Porta.

Parroquia de san Miguel. D. Juan Bautista Dotres.
Parroquia de san Jaime. D. Jaime Aizamora.
Parroquia de san Cucufate, D. Joscf Ballcsier,
Barcelona 1 7 de diciembre i!c 1 8 2 1 .= P o t disposición dclExemo.Ayun­

tamiento , jántonio Monmany , habilitado [i.tra secretario.

Los alcaldes tonsthucionales D . Josef Mariano de Cahanes y  Doe 
francisco de- Sales Baboi.
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El Exemo. Ayuntamiento y la M. I. Junta municipal <1« Sanidad l!>'nen 
la grata salisfaction de aanneiatoí, que cu» el estinguide mal , que us allí*
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í is ’ y (.iRToralia , van i  cesar las trabas , que os reeotiaíjan MÍavia la som­
bría'y Jiorrihle escena da vuestra aglia.'ion y desconsuelo, al p.iso qtio 
detenían el curso de las caudalosas fuentes de nuestra prosperidad. L» 
Junta luperior, que siempre lia contribuido , en cuanto le ha sido dable,- 
i  militar el rigor do las providencias sauitarias, f  á endulzar is amargu­
ra. de nuestra iafcllz situación, ha tomado en consideración los arJiontea 
desos de las aiiCovidaies , que os hablan , apresurando el plausible mo- 

, mentó , eu que libres de toda zozobra podamos abrazar liernatncuie á' nues­
tros emigrados , deudos y am'gos.

En su consecuencia ha acordado :
1. “ Que el cordon de sanidad de Barcelona se levante el- i8  del cor­

riente. ■ . ■
2. ® Que la cuarentena de la misma capital concluya el 24 del mismo,
3. ® Que desde el 18 al 24 puedan entrar y salir libre y fr.nucamcute 

sus vecinos , asi como cstraer los olectos no susceptibles de contagio.
4. ® Que de ningún modo se permita la salida de la ciudad do cual­

quiera genero contumaz hasta que haya ven..;ilo la cuarentena.
5. ® Que el Ayuntamiento y Juuta municipal de Barcelona cuiden es­

trechamente de i[BC se cuiicluya la vculiheion de todos los géneros con­
tumaces existentes en la misma , a llu de que puedan circular desde el 24; 
advirtiendo al comercio, fabricas y demás , á quienes corresponda, que

I para la cslraccion de estos geueros han de exhibirse en la aduana certi- 
I ficacioiies , que acrediten Inbcr sufrí lo el correspondiente espurgo.

Insiguiendo lo prevenido en el artículo anterior el Esemo. Ayunta­
miento y Junta municipal do Sanidad han acordado , y los AicalJci 
constitucionales ordenan y  mandan-:

1. ® Que desde el día 18 al 24 no se permitirá la estracccion de 
los efectos susceptibles de contagio por las puertis.

2. ® One en este táimino de seis Jias los i ne iores de ge'ncros con- 
tumacc.s deban sujetarlos , si uo ¡o han verili .do , al conveniente es- 
purgo y ventilación para que pasado el indicado tiempo puedan cir-

' cul.ir libremente.
3. " Que para acreditar á la Aduana la ejecución de las cmmeíadas 

oporaciones deberá presentarse cert¡fi;acion libra'la por el Comisario 
de barrio , y visada por el facultativo director del cuartel.

Y  p.ira que llegue á conocimiento del piiblico y tenga su debido 
cumplimiento ec espide el presente edicto en la ciudad de Barcelona 
hoy 1 ;  de diembre de 1821. =  Josef Mariano de Oabaiics, zr í ’rnn- 

I cisco de Sales Bahot.

lyun-
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Felizmente restablecida la salud .publica se. cree esta Junta de Ca­
ridad en la precisa pero dulce obligación de manifestar los scnlimientos 

I de gratitud á que la ha empeñado la generosidad de Cataluña , mil ciento 
y mas personas de todos sexos y edades han encontrado su abrigo  ̂ y 
snl.isiswiicia en esta Casa de Caridad , y mientras el rigor de la enler- 

I mc..lad arrebatalia con precipitación ai sepulcro á millaics de ciu láda­
nos , ui un solo individuo l'uii víctima Je e lla ., pues una'sola muger 
que faUecid en el Scmiuatiu de las que petienecian á esta casa ,  lúe
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eoiHa por la enfermeflaí cuanío; se hallaba soparáda de este asilo de be- 
ncficcncia. Estas circunstancias tauto mas notables cuanto sobKvmieron 
en una época en que la casa de Caridad se hallaba exauna de cauda­
les aumentan In recomendación á que, se ba hecho acreedor ci celo de 
los catalanes. Esta Junta pues anuncia con satisfacción que la casa de U - 
Tidad ha subsistido en estas- apur^d^-. circ.iinstangias, .por _ la inoieccon 
del Gobierno , por la generosidad superior á toda expresión con que la 
ha favorecido este Exenio. Ayuntamiento , por el celo con que los limos. 
Sres Obispos y Gobernadores de las Mitras , Curas párrocos y Alcal­
des constitucionales li.sn estimulado la piedad de los íioies , y por la 
beneficeuua con que Barcelona y demas pueblos de Cata uiu han prodi­
gado sus limosnas. Y  después de haber Jado gracias al lodopüdcroso 
Dor los beneficios que ha dispensado d este establecimiento de beaeh- 
ceacia , las tributa esta Junta en reprcsciuacion de los pobres a todos 
sus bienhechores , asegurándoles de la gratitud que les conservara gra­
bada en Bú coraron la humanidad desvalida ; y se da ai público paca 

•fluc-sepan las naciones cxlrangeras que iii las enfermedades , ni la muer- 
te misma pueden borrar de la memoria d e .lo s  catalanes la obligación 
que nuevamente han contraído de ser justos y benéficos. Darceiona i 5 
de diciembre de 1821.  =  J^r. Alh<¡vto Pujol. =■  Bruno Tramullas.

Suscripción a."

S¡"uen las cantidades que se han iccojido en estas casas Consistoriales
en e fá ia  10 de diclemliro de iS si-V : P^a.atender á los gastos de sa­
nidad ,  beneficencia y scgniidad públicc que cubre el Exemo. Ayuiitamicn-
t »  constitucional. '■  j-, -j j

Nombres. '• Cantidades.

Rs. vn. mrs.
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Suma anterior................................  2Í 5S34 9

De la parroquia de San Juliá do Argentona, por mano de su cura
párroco el l)r. D. Pablo ...........................................................y  ^

D d Exemo. Sr. duque de Medinaceli, y por mano de su apode­
rado D. Antonio Venero de V a lo r a .. . . ........................................  * ° ° °

D. Frantísco Campderá de Lloret................. V  ‘ ‘ i,* j ' n ”
Del E-emo. Sr. gobomaJor de esta plaza D. Joaquín Kuiz ,de 1 er­

ras , por la 3.  ̂parte de su paga correspondiente al mes de oc-
octubre último-.................................................................................... g

Por los ausentesM. S¿ y  C. .............................................................

a63'53o 9] 

. Se continuaré.
3.'*

Suscripción i  favdr de la Ilorl'andad desvalida , de jesuítas de la eiifcr* I 
medad -que ha remado en esta capiwl y puerto , en este ano de 1S2:. |
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Nombres.
D ia  14 de diciembre.

27G9

Cantidades.

lis .  vn. mrs.

Del M. I. Sr. D. Antonip, Remon Zarco del Valle. 
Del R. D. Joscf Marques................................... .................

1020

Se continuará.

I Sr. editor: muchos son log asuntos de que nos habla su aprcciable 
periódico de V. , muchas las materias que eii 6\ se discuten y muchos lo* 
•puntos que nos aclara , pero observo que eii la multitud de tanto escrito 
y de tanto articulo nadie hasta ahora ha hablado de la importante euestsOB 
que en d  dia vierte enlic propietarios de casas e inquilinos , de ellas . so­
bre el modo con que se, ha de ar(e£lar el punto de alquileres queriendo 

líos primeros que deben ser los njismos que,antes, y  obstinándose muchos 
l-dc los otros en que ha de haber una rebaja por estos 4 meses de enjer- 
\ medad sospechosa en el principio , y Jiehre amarilla en el último, alc- 
I  gándosc-por una y otra paite razones, que al paso que en cierto modo 
i dejan dudosa la decisión , me pare^? sin , embargo son mas estupendas y 

de mayor peso las de los segun,4t>?- , -
Conozco que.es esta una raatetie que va á ocupar á los tribunales .anos 

enteros, si la autoridad competente no trata de allanar y cortar la osti- 
I nación de tanto terco como en las dos consabidas clases se halla , ocu- 
I  pándese en fijar una regla dcierminada que coucilie la voluntad rccipro- 
1 ca de unos y otros , y merezca el aprecio general. Es este un asunto de 

mas peso del que á primera vista se presenta del que vaíi.á nacer una 
infinidad de pleitos-si se deja dcscui<laja la idea arriba indic.'ida ; y  no 

'iberia justo infelicitar mas la desventurada suerte do tanto desdichado co­
mo se alverga eu esta desgraciada ciudad con las fatales resultas de un 

¡ Ktigio destructor , por ol descuido de la autoridad en no adaptar una 
I base fijo que señale el deber á que cada uno de estos dos partidos esta 

obligado , y marque á los tribunales I4 decisión general que en toda con- 
-.trovercia de esta especie hayan de fallar , para que no dejando asi espq- 

! raiiza alguna a unos ni á otros, se evijen los subterfugios que liacen imujr- 
j  minantes las .causas , y se resuelva verbalmcnte cualquiera demanda que 
I  de esta clase se presente. Bajo este supuesto qnisiera que se sirviese V.
I consagrar algunas páginas, de su.diavio para poner esta materia eu claro,
[ cünbidando al efecto tanto escritor como en el dia hay para que se ocu­

pen en alegar las razones y convcncimiculos que por una y otra ¡arte se 
[presentan, y se discuta la materia en tdrminoa de que no deje duda M Go- 
I bienio ni de la resolución que sobre cLo ha de tomar, ni de la necesidad 
I que hay de que la tome cuanto antes. Pésense en balanza igual el derecho 

de propiedad que tanto resiieia nuestra sagraJ.i ley fundamcuial, y la be- 
I iiificcncia que en otro de sus capitules tan determina Jámente nos recomien­
da y manda. Aclárese si al poder juicial le corresponde obligar a ejer-
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tc r la ”cuaR<Í9 gravite U  cueatioit soT.fe puntos tic propiedad , 6 si tía de ser 
ua acto voluntario de parle dcl que la lia de practicar el' ejecutarla  ̂ y 
cuando esto se baya efectuado, sino le cabe la satisfacción de que el bo-1 
bierno se ocupe en dictar ana sabia onlea que evite ios males indicados, 
la tendrá á lo menos de haber ilustrado al publico sobre una cuestión taa 
disputable, y á mi no me faltará cl goce do haber silo  c. instruoioiito j|
piim er móvil 'le ello. c m  n

Queda de V. efecto amigo y sogueo servidor Q. S. M. n.
¿7  Imparcial,

Sobre la  motivación de sentencias.

Es un principio iiiduiable y confirmado por la unanimidad de todas 
las cultas naciones que las leyes son el norte de todo Gobierno , que 
tior leyes se rijen los hombres , y que estas si se dinjen á _im reas 
fin hacen feliz y vigente cl Estado. Ena de las principales circuusian' 
cías de que debe ser rcvéslida una ley , es la de adaptarse a las cos­
tumbres de los países , y por lo mismo de miiat para la utilidad uni­
versal. Esta utililad debe medirse según ios males y fatales resultados 
nuc pueden dcsiilomar un Estado floreciente. Que me so diga que algu­
nas veces acaece lo contrario , y que han existido leyes mas pro]iiai| 
para irracionales qne á la pluralidad de los liomlncs_ ; mas rosj.ondc- 
lá  también que son inicuas , dimanadas li do dcspotiimo , ú de ca­
pricho de legisladores , d de maliciosa intención, l’ or lo tanto en pro­
piedad no son leyes , sino partos moiiítruosos que tienden i  la des­
trucción del hombre y que hacen misera la existencia de los quc sc 
aliii’on bajo tan cruel tegumento. Afuera de ii'isiUros tan atroz legislación
Y en tal sazón deberla mas bien anteponerse el propio alvedrio , que no I 
leyes cimentadas bajo un vil interés é injusticia. Sean nuestras leyes h«- 
ne'ficas y  sabias como son nuestros tribunales, bajo cuya protección te- 1
nomos la dicha de ser acojidos. Empero ¿ acaso podrá decirse que á nuco-
tras audiencias y sentencias promulgadas se" lea ha dado el auje posibH
V  la responsabilidad, para que puedan pvocedor con principios equitati­
vos y dignos del carácter de los cspariolos ? ¿ Y  las leyes dictadas poi 
■ nteriores" legisladores sobre esta parte de tribunales machas de las vo­
ces no han sido ra.is bien la dcsimc dun , (iue_ cl sostenimiento de losi 
derechos que atañen á cada cluJa-jami T Demasiado me estenderia sobre 
el particular mas solo me concreto a la falla de molivamoii en la.s sea* 
teucias. Punto el mas interesante y dcl que depende la recta fornialidaJ 
en las causas no menos que la total ruina de'muchas familias. ¿ Que ley 
tan Dueo eoriforme á la estabilidad d élos tribunales, que la prommga- 
da por el Rey D. Felipe V en la onlcnauza de las de la nacional 
audleacia de! principado de Cataluña, libro i tirulo V do cl acuerdo; Kn| 
ella se notan tales palabras. También se arre::larnn los ínbunales oi\ 
tenor de dicha real provisión de 3 1 de octubre de i j 36 dando j  pio- 
min-iando las sentencias y  provisiones sin motivos algunos en /lee/ic 
jii en d-.r’.cho. A la verdad cuando anteriores leyes , la misma razón . jus­
ticia equidad v legíiimo deiecho de gentes, clam.an y cun razm b| 
rcsoluciou en contra'iio puedese á (.oca abierta tachar de poco coa-,
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•forme la prccitaila Icj de Felipe V . Dije anteriores leyes.'Que se icaa 
las constituciones, capi'lulos y actos de las Cortes de Cataluña capítulo 9 
y se verá un espíritu conlrario á la dicha. =  1'.  P .

Sr. E'Htor: sirvase insertar en su periódico el siguiente caso jurídi­
co , fluc propuse uno de estos dias á mis camaradas, y no supieron re­
solverlo , por si tal TCz algún curídso lector , atinará á la solución. 
Protagor.is uno do los mas refinados sofistas, contraté con su dicipulo Eba- 
theo, que le cnseñaria la jurisprudencia , ni.ts con la circunstancia de pa- 
g.itle la mitad del precio al empezar las lecciones, y la restante si gana­
ba el primer pleito ; Protagoras cumplid esretamente , y cred babil al dici> 
pulo, instale á cumplir la paga, y  Ebatheo se obstina. Al cabo de mu- 
chas dilaciones citaic el maestro ante ios jueces, seguro tal vez Je ganar 
la causa , y protumpe en estas palabras , después de haber aclarado el ca­
so : gano. Oh jueces d pierdo la causa , si de aquel mo to , Ebaiheo debe 
pagarme [uics rae se ha adjudicado la sentencia, si de este también cuan­
do se verifica que mi dicipulo ha g.anado el pícito , y se cumple la con­
dición deJ contrato. Oigamos ahora como se eiplica Ebatheo que muy bien 
se iuslruyd en la escuela de sofistería. Troed el dilema en estos tcrmíiios. 
Si la sentencia me es favorable no debo satisfacer de niuguu modo la esac- 
cinn del precio , oorque gano, y mi maestro es reo; emperd si la pierdo 
tamo menos, cuaudo falta la condición de ganar el primer pleito. ¿ Quid 
en ta! caso? Los jueces no sujiierou como salir del empeño, y qucddse 
la cosa en oscuras. ¿ Y  se dirá que la lógica falsa de Ebatheo impida el 
qup Protagoras esté destituido de razón , y por lo tanto pierda el dinero 

' contratado ? De ninzun modo ; veamos entre taiitus sutiles ingenios ai leer 
[esta anécdota si habrá uno que la desate. Entre tanto Sr. Editor queda 
suyo. =  r .  P .

diviso á los señores armadores y  comerciantes de Barcelona.

En espitan de la marina mercante de Francia se ofrece á los seiio- 
Jres armadores y comeiciantes que deseen hacer algún .irinamcnto bajo 
Ibandera frances.i para la América española , creyén tose' ajito á todo lo 
jperteneciente .á dicho ramo , y seguro de responder satisfactoriamente tan- 
ha á la.s noticias qoe se lo pidau tocante á m.irina como á la manera 
|de administr.1T 6 dirijir las operaciones comerciales de Ultrama''. I os 
Ique gusten avistarse con dicho capitán podrán acudir en la casa babi- 
It.icion sita en los Estadios , junto al cuartel de Artillería ,  niimcro 3,  
Iptimcr piso.

AVISOS At- rÚBLICO.
Señalado el día 19 del corriente raes , para la celebración de las fu- 

Inehres exequias acordacl.is á favor v!c las iulcliics víctimas que sacumbie- 
hon a la  fuerza de la insidiosa epilemia; el Eximo, .dyuntamieiuo espeta 
Ique los Sres. celadores de m.irina , comisaiios de barrio , jueces de hc- 
Icho , y domas corporaciones , y personas á qnieiics se aoouumbra cmrb’dar 
^ara las funciones publicas , se servirán cora urrir á la iglesia Calcdr.il á 
las 10 de la mañana dcl indicada día, con el objeto de acompañarle áAyuntamiento de Madrid



tan' melaao^lico y piaJosü acto. Barcelona 17 de diciembre de i8 a :.^  
Por disposición del Excmo, Ayuntamiento. =  ./Íníonro 3/onmauj-, habilita-1
do i>ara secretario. ^

¿ .  Bartolomé Colona , coronel ; D. Juan Bautista Botero eapitaa,¡ J ,  D a n U i O I l J C  X ^ U i U U i l  j  W i ' / u v a  f  '* — ^

y Dona Adelayda Viglio , viuda de D. Pedro Antonio Miguel , se pre- 
«ntarán en la 'secretaría dcl señor Alcalde constitucional primero pan
eaterarso del resultado de sus solicitudes. r-.r-ta.t «nf «pI

Rifa á beneficio de los pobres de la casa nacional de Candad (ine se|
Tía sorteado el dia de hoy en el salón d-. l Palao. 1 . JnU

El número de las cédulas asciende á 2022 , y a tenor del aviso dais 
en 10 dcl corriente, han correspondido las cantidades siguieutes.
Lotes. Números. Stigetos premiados. Jfrcmios.

t.

4-
5 del

713 El Saat Angel de la Guarda p. y v. Joscf Ciu- 
 ̂ sé y .. ................................................................... pesem

407 Francisca de Paula P. con otra................... .. pesetas
5 i 8 Ntca. Sra. de los Dolors el glories Pare Sant

Aotoni p. y v. Rita Costa y Pujol á G racia.. ídem.
884 Este es el Bueno con rúbrica..............................

1327 S. V. de P. y .  y A. M. con rubrica........... .. ‘ denu
Mañana se abrirá igual rifa que so cervavá el domingo préximo 23 

corriente.
Barcelona 17 de diciembre de 1821.

No vino a je r  emharcuoion alguna.

Pérdidas. Se darán las gracias á quién devuelva mía bama de sable de un 
miliciano del torcer batallón, sirviéndose llevarla á la prevención dcl cuartel

de 2 á quien devuelva en la oficina de. este pené-
dico una llave coa dientes á cada cstiemo. . , , „ , 7,

Se d.n-á una wmpetcnte gratifieacion a quien ilevuelva^d pares de gu n 
algodón do'trafalgar, á la callcdon Jaime Giralt núni. 2J.

 ̂ Hallazgo. E! que haya perdido un burro , acuda a casa del rcvciide.ii. 
de frente el Hospital . que dándolas señas se le entregara.

Sirvientes. Lbia señora viuda de 3o á 40 a,Tos de edad desea eneontr 
una casa para servir de c.amarera é ama de llaves y tiene 
abonan : informarán de ella en casa dcl tornero del Regon» , nurn. 28 

• Una señora viuda de 36 años de edad desea acomodarse para goben» 
casa é servir á un parido y muger ,  y aunque sea en clase de cam rH 

la : informarán de su conducta y daran razón de ella en casa do Ant 
■ Pnmenceh , sastre , en U riera de San Juan , frente las MagilMen . J

Cualquiera que necesite una jéven que desea servir de cocinera , acuda
las cas.is de P ra t, núm. 4 , primer piso. _ , • i„i p;„n ínfot-'

Narciso Pons , maestro sangrador , que vive en la neta dcl Pino , inlo
mará de una muger que desea servir enfermos. _ .

Nota : En la pag. 2663 lin. 9 , donde dice ; de médico y cirujano 
dantur , léase ; de médico y boticario Ídem. ______

Sre; 
un dice 

•otros ; 
te que 
qué me 
dos; p 
estado 
dura de 
tumbee 
to  mas 
tan los
preciso 
Vds. b

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
Ayuntamiento de Madrid
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A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

SEL MARTES t 8  BE DICIEMBRE DE l 8 a t »

>f.
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Sres '7 P, e. T. P' , q«e me MCriLieron ea el diario del *4 ; J Vds. lieaea 
lia diccionario diferente del mio d no hemos Jeido bien 
Oteos i digolo por dos razones: la i.* , por que los do Vds. faltan aW eco- 
to qué nos debemos, y  Vds. creen que me acontece á mi > y >* ** ’ 
qué me liatece que en volviendo á leer mi papel, quedaban \  ds. contesta­
dos; pero no veo en los suyos mas que una rcpitirion de lo que nos Imn 
estado diciendo en 3 meses que se les dejaba desaogarse , con certa añadí- 
dura de* espresioucs delicadas , á las que no podré contestar por no ser cos­
tumbre mía oirlas ni decirlas aun de palabra, m ante pocos testigos , tan­
to mas , cuanto de nada sirven : ya se ve , hay ciertas espinas que no feas- 
tan les dedos , ni au.i las uñas , para estraerlas ; y en
preciso echar mano de otros medios: con todo, por si no me entendieron 
Vds. bien, me ésplicaré mejor, puesto que, estos
pareamos, no los lee solo el pueblo mas sensato. Contestaré s.n imita i  
Vds. á solo las razones qte puedan hacer alguna fuerza á la paite que res 
ta do aquel, contra un poquito de todo lo que he dicho.

Cualido loí milictanos fueron llamados por sus autoridades, cantes  ̂
taronjque pagándoles, seguirían sus oficiales ;
esta es la verdad , y no otra. -  ¡ El permiso que las autoridades d.spus e- 
ren se diese á los milicianos , solo se enilende con los moradores de es 
ta plaza <¡ue no tienen destine forzoso  ̂ No se necesitaba 
del despotismo. ¡ Invitarlos las autoridades para la salida de 
si las que se quedaron , les han estado nnéndo con aspereza, 
les dinero para el socorro déla  m is m a .-E a  luz mayor, “ e la me- 
ñor : la epidemia ataca mas de cerca á los serviles de la P«l» ^
se halla, que la la constitución misma; la de Barcelona quedé m-iy reda 
cida, y con un batallón solo para la tranquilidad publica bastaba, la 
guarnición , que la dé quien deba, y  cada palo aguante su vela. _
• Las autoridades no pueden mandar mas a lU  de sus atribuciones so  ̂
ir t la m ilicia ; mas ski embargo, han dispuesto se separe de los empleos. 
i  los que solo una causa legal, puede separar. —  He llegado á afi“ elias es 
presiones,  que, raenospreci.mdo el público , hacen menor 
dice, que á aquel á quien se diríjeu ; particularmente si el que las arroj , 
lo hace embozado ; y solo veo en ellas una prueba de las razones que me 
RBisten, de las que Vd. se vale por no hallarse en igual caso y por a»Ayuntamiento de Madrid



tener........ ¡ Por poco me resbalo y falto á palabra ! pero me encontrií coa
lo que buscaba y no la puse.

i Patria  ! ¡ Palabra sagrada , cual te prostituyen I ¿ Cual es esta , el ti« 
fus? ¿ Que sérviriós sé bau hecho contra este , por los milicianos , c*nio 
tales ? —  Y o no he criticado que saliesen las autoridades ni pasase el Go­
bernador á la ciudadela , solo he comparado él modo de ejficutarlí) ; en­
tendámonos y no divaguemos, por que el publico se cansa. —  Otra te pego 
2 Que empeño tienen Vds. en llamar Ji/ga á las licencias mandadas dar? 
si hay fugas, causa en ellos, y el artícuUco del reglamento al canto.

Z u  defensa consiste en morir defendiendo : no se nada de esc ataque 
y  defensa i  la epldémla. ■—  Ya he dicho. lo que- creo debiera haberse man­
dado , á fin de que no se encontrase en total abandono la plaza.— ^¿Qite 
se invitase lí las milicias á la salida , i:o me defended No lo entiendo.—

Gontescacion tí 
■ último 28.

repara V  
I cesitaba h 
I cales en 1 
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daton en 

' porque 1<
dadauos

¿ Con que, mis ocho razones no son de gran 77Jome)iío ? ¡ Pues estoy fres­
co ! confieso que solo escribí el articulo , por escribirlas; perdone V d ., me

del 5.®, que mo escribid cü ol dcl 26. Una do dos,

• •
Mi primera tazón dice ; que hay raillcianes que se quedaron por su obli­

gación en otros destinos y V. se empeña en hacerme creer que dije, que to­
dos ellos se habian quedado por solo esta razón ; asi como , quiete V. alu­
cinarnos diciendo que no hay en que tener destinos en una plaza como la 
de Barccloaa tan solo porque han salido las autoridades de la provinciq ¿N-í

sin mas

equivoqué, y no sirvén; pero con todo, cuando los estrechos limites del 
periódico se ensanchen las veremos contestadas. Su compañero de Vd. me 
diií la razón de otro modo monos- culto : k o  nos cansemos, cuando la 
conciencia acusa buscamos refugios para evadir su gusano roedor.

Tenga Vd. la bondad de decirme, como se nseffn denodadamente con- 
ira los tiros de la enfermedad ■ á iia que pueda contestar.— £ 1 denso 
humo de la critica, solo se lia dirijido ,- com ía los  que se ofuicaron ca 
injustas invectivas hacia uosotrof.

A  Dios señor Granadero ; he reservado su .inte final de Vd. parí 
concluir; por q*e he conocido .que Vd.--no me conocié , cuando dice,, sen­
tiré leer ¡as ocurrencias e/ue han dado margen á las desgracias tjut 
han sufrido : á no ser cpio se diga también , que una de ellas es la salida 
con licencia de Jos milicianos. Sepa VJ., que no me he firmado hasta 
ahora con mi apellido .verdadero , por el gran aprecia que profesa á loi 
milicianos que no se han exaltado tanto como Vd. (en este punto)

Juan Antonio de 'Llinás.

• . S r . cabo de la s.^
■4 el servicio que V is. se quedaron á hacer es de - obligación , ú no; si 
lo I.® no. hay mérito ca, Vds., y si es lo , no há habido motivo para
insultar á los que salieron con licencia. Estos in.sultos que se han estam­
pado es ambos periédicQí, me obligaron á comparar los motivos de la es­
tancia de .unos, coa los do la salida de otros. .S i Vd. no sabe se haya
tratado de premio d los que se ijuedaron, y castigo a los que salieron,
yo SI; y si V d s, y algunos, se quedan el año prdximo, y el público sen­
sato lo njiiueba por tipo dol calor, no tendrá inconveniente en efectuar 
lo mismo. = /lían Am onio  tle Llintís.

¡A continuación del Sr. J. P . inserta en el diario, del
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repara V . qae si mi'razen hutiera -díctio lo qfic V . dice que' dijo, ne ne- 
iccsitaba haber añadido las demaa ? ¿No sabe V. que existen autoridades li>- 

incales en Barcelona , como en todos los pueblos , y que estas tienen sus ofi- 
' ciñas y dependencias ? j  Ignora V. quc hay comercio, aunque paralizado y 

que este tieuo sus dependientes ? ¿ Duda V . que se Jiayaii aumentado emplea­
dos con motivo de la epidemia aun antes de establecerse el cordón? jY  cree V . 
que yo no pudiera especificar otros distintos ramos en que hay empicados ? En>- 
pesando por la cabeza de las milicias , 'solo dos Gei'es de batallan se que- 

^  daron en Barcelona y uno de dios está en el caso Je mi primera razón, nb 
B ’ poique Ic haga desmerecer del buen concepta que ocupa catre sus conciu- 
P  dadaaos , sino porque es asi , y cuando es' de día no puede ser_ de noche,

sin mas razón._ 2.  ̂ Si los intereses de la patria pueden conciliarse con
los personales , no hay niüiko en li^icrse quedado, aun cuando redunje qi 
beneficio de aquella ; pues la ventaja y el mérito son dos cosas distintas. 
El cabo de la 2.  ̂ Jcí 5.° que me escribid eu el diario del 26 me dijo, 
que se liábiau quedado por guardar tal vez mis iulctcses, y V .  me dice aho­
ra , que si mis intereses hubieran Ciijido mi permanencia ,eu la capital., hu­
biera aguardado el contagio; bajo este supuesto, quedan Vds. contestado^, 
el uno con el otro , basta que resuelvan juntos. Es nn modo muy cslraSp 
de raciocinar el suponer cu mi , los defectos que he dicho de algunos.— 3 .̂  
¿Cuando en el día de boy hay médicos que predican aun,  que no ha habi­
do tal contagio, pretende V. negarme haya habido, ni siquiera dos milicianos 
que dudasen délos estragos que ha hecho ? — En mi primer escrito me pú- . 
se yo como español, en el defecto de mi cuarta razou j pues qiio , si no 

Jo he teiiido ahora , rae ha sucedido otras veces; pero V. no quiere aco^- 
dntse y supone que ho dicho lo conlfario. Supone V . también que la.moli­
cie y fas diversiones son sinünimos y que acabándose estas espiró aquella,- 
y como esta suposición es para mi falsa , iiogadada ya , no, tengo que contcsr 
tat mas.—  No se que tenga que ver la protecciou del GolJcrno á los emir 
grados estrangevos , con mi 5.‘  razón , pnes no he visto se socorra á losqu^ 
lo son de Barcelona , cu la parte cstorior del cardón. —  6.“ El que necer 

'sita Ies 5 reales y 110 conoce que espoue su ciistencia , los toma. Tambi.en 
•ignoro que el Gobicnio haya .ofrecido ni dado sueldo á los milicianos que se 
íhailan fuera del cordón. Lea V. bien lo que yo he dicho y,nos entendere-
'juos.__Cuando una cosa se hace forzada 6 por interes , no tiene mérito;
Jen eonsecnciicia escribí mi y.'"* razón, cuya primer parte uo ha entendido 

vV . jpues la determinación auterior de que ye hablo 'es, la de la 6.'’ razón.—  
jPor la 8.* repito que el no quedarse ó salir determinadamente demuestra 
•devilidad en irse y poco arrojo de quedarse. —  Tenga V. la bondad de leer, 
..aunque no sean mas que los primeros párrafos , de las reflexiones dcl se— 
jSotMerli y verá descmvneltas al claro algunas de las razones que yo , solo 
he indicado.— En cuanto á las chocarrerias de su escrito de V . , pcrsonalida- 

Jdes é Insultos, no contesta mi pluma , por lo que tengo espresado , ni po- 
Idré'hacerlo de otro modo , s i , ya que sabe V . quien soy, porque no. ÍJO 
i'tiatado de ocultarlo , uo se dá á conocer con — Juan AnM \i« de Llinás.
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j l  Í9s miticiann de Barcelona t¡né se tpiedaron en la época, del contagit 
tan solo por ser'útiles á sus semejantes.

He hablado hasta aquí, con aquellos qne desconociendo la razón , « 
creían con derecho á insultar á.todos los que habiaraos s&lido , con la li­
cencia que se nos mandd dar , por ia autoridad. Considerando , según _loi 
ejemplos de la historia de todos ios tiempos cu semejantes circunstancias, 
m e aquellos que se presentaron los primeros á baladronear su eroismo , sos 
los menos dignos del agradecimiento que usurpan i  otros, no dudd que Im 
pocos que escribían insultos en los papeles públicos , contra los que no nos 
hallamos en el caso de e llo s, deprimiendo nuestro modo de proreJer a hp 
de realzar el suyo coa el contraste que resultaba según sus dichos de sui 
hechos á los nuestros , fuesen de este número : .asi es que a estos me p.ne- 
ciú conveniente presentarles algunas de las razones que podía y dcb.a haber 
en varios, para que su mérito no fuese tan relevante cual preconizaban, J 
i  fin que no se confundiesen los mas dignos con e los. Pero ahora que mi 
dirijo á vosotros , buelvo al Icnguage y aprecio que he tenido siempre a Iw 
.milicianos nacionales y -lue quisiera haber podido conservar con todos. Mi 
ac'radecimicnto á uno de los cuerpos de esa milicia es sm límites ; bajo ca­
vo supuesto, uo puede mi interior descouocer el sentimiento mas veemente 
del alma: declaro pues ante vosotros— i.* Que escribo esta manifestación, per­
oné los que han contestado á mi artículo del 22 del pasado , han supuesto, 
tragtversando su sentido , que se dirijia contra todos los m.Uc.anos que se ha- 
Lian quedado c a la  capital y tomando la voz de todos ellos ,aparentabs5
que BUS sentimientos eran generales, —  2.® Que solo la lluvia de invecti
que han derramado sobre los ausentes , esos corifeos del dislocomienlo 
da fuerza nacional de esa capital, pudo obligarme á escribir el citado arti-

_3.® Qne no desconozco vuestro mérito aunque no fuesa mas que pot
haberse quedado, ca la duda de si era epidemia la enfermedad que se pre­
sentaba á hacer un servicio que no os corresponde 5 puesto que si hubo mé­
rito cuando sucedid lo mismo por la de Mallorca, es indudable^ sea ma- 
Vor ahora —  4.® Qub bajo el priocipio anterior , no convendré janvas ha­
ya hnliido desmérifo en los que salimos por no haber querido quedarnos i 
hacer un servicio que no era de nuestro deber, tanto mas cuando!, 
autoridad nos brindé con la licencia que admitimos. —  5. Que- en­
tre todos los que me han contestado , ninguno , incluso el Sr. Cabaucs, M 
correspondido al decoró con que yo creo haber escrito mas queelcabo^dt 
da 2  ̂del 5 6.® Ouc protesto n« volver á contestar al que no siga su mar­
cha ■ é disfrase mis^palabrn. —  5.® Y  que lo haré con mi nombre y apel  ̂
do al Sr. alcalde llamado constitucional que mo llama a mi servil, por cor 
responderle como es Juan Antonio da Llvuis.

Por la  Viuda é Hijos de. D . Antonio BrusU
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